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Más información (actualización núm. 5) sobre AU 160/07 (MDE 14/032/2007, de 25 de junio de 2007) y 
sus  actualizaciones  (MDE 14/040/2007, de  5 de  septiembre de  2007;  MDE 14/045/2007, de 16 de 
octubre de 2007; MDE 14/049/2007, de 5 de diciembre de 2007, y MDE 14/006/2008, de 29 de febrero 
de 2008 ) –  Pena de muerte / temor de ejecución inminente

IRAK 'Ali Hassan al-Majid (h)
Sultan Hashim Ahmad al-Ta'i (h)
Hussain Rashid al-Tikriti (h)

Nuevo nombre: ‘Abdul Ghani ‘Abdul Ghafour (h)

El 2 de diciembre, el Alto Tribunal Penal Iraquí  condenó a muerte a dos ex altos cargos del gobierno de 
Sadam Husein, ‘Ali Hassan al-Majid y ‘Abdul Ghani ‘Abdul Ghafour, por su participación en el homicidio de 
millares de personas durante el alzamiento contra el gobierno ocurrido en 1991 en el sur de Irak. Otros 
acusados han sido condenados a entre 15 años de prisión y cadena perpetua, entre ellos el ex ministro de 
Defensa Sultan Hashim Ahmad al-Ta’i, condenado a 15 años, y Hussain Rashid al-Tikriti, condenado a cadena 
perpetua. Otros tres acusados han sido absueltos

Si la Sala de Apelaciones del tribunal confirma las condenas de muerte, ‘Ali Hassan al-Majid y ‘Abdul Ghani 
‘Abdul Ghafour serán ejecutados dentro de 30 días.

‘Ali Hassan al-Majid, ex comandante del Partido Baás en la región septentrional, Sultan Hashim Ahmad al-
Ta’i y Hussain Rashid al-Tikriti han sido condenados ya a muerte por el Alto Tribunal por su participación en 
la denominada campaña de Anfal de 1988, en la que murieron unos 180.000 kurdos iraquíes. La Sala de 
Apelaciones del Alto Tribunal confirmó sus condenas de muerte el 4 de septiembre de 2007. El 27 de febrero 
de 2008, el Consejo Presidencial de Irak aprobó la condena de muerte de ‘Ali Hassan al-Majid, pero, según 
informes, consideró que Sultan Hashim Ahmad al-Ta’i y Hussain Rashid al-Tikriti, eran personal militar que 
acataba órdenes y, por tanto, no debían ser ejecutados. Los tres continúan bajo custodia militar 
estadounidense. 

El 27 de noviembre de 2008, los gobiernos de Irak y Estados Unidos firmaron el Acuerdo sobre el Estatuto de 
la Fuerzas (SOFA, por sus siglas en inglés), en virtud del cual todas las personas bajo custodia de las fuerzas 
estadounidense serán entregadas a las autoridades iraquíes después del 31 de diciembre de 2008. Es 
probable que todas las que fueron autoridades, entre ellas ‘Ali Hassan al-Majid, Sultan Hashim Ahmad al-Ta’i, 
Hussain Rashid al-Tikriti y ‘Abdul Ghani ‘Abdul Ghafour, sean ejecutadas.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Al final de la Guerra del Golfo de 1991, los musulmanes chiíes de la oposición se alzaron contra el gobierno 
iraquí y tomaron brevemente el control de varias localidades importantes, como Nayaf, Karbala y Basora. Acto 
seguido se produjeron intensos enfrentamientos entre el gobierno y las fuerzas de la oposición, hasta que las 
fuerzas de seguridad iraquíes aplastaron brutalmente el alzamiento. Según informes, se detuvo a millares de 
personas, algunas de las cuales fueron ejecutadas entonces sumariamente.

En agosto de 2007, 15 personas, incluidos ‘Ali Hassan al-Majid y Sultan Hashim Ahmad al-Ta’i, 
comparecieron ante el Alto Tribunal Penal Iraquí y fueron acusadas de participación en el homicidio de 
millares de personas durante el alzamiento. 

El gobierno iraquí reintrodujo la pena de muerte en agosto de 2004. Desde entonces se ha condenado a 
muerte a centenares de personas y se han llevado a cabo numerosas ejecuciones. En 2007 se dictaron al 
menos 199 condenas de muerte y se ejecutó a 33 personas En 2008, hasta la fecha se ha condenado a 
muerte al menos a 108 personas y se ha ejecutado a 31.



ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés o en 
su propio idioma:

- expresando preocupación por el hecho de que ‘Ali Hassan al-Majid y ‘Abdul Ghani ‘Abdul Ghafour hayan 
sido condenados a muerte;

- reconociendo el deber y la responsabilidad de los gobiernos de llevar ante la justicia a los autores de delitos 
graves, pero insistiendo en que la pena de muerte es una violación del derecho a la vida y la forma más 
extrema de pena cruel, inhumana y degradante;

- pidiendo a las autoridades que conmuten las condenas de muerte a ‘Ali Hassan al-Majid y ‘Abdul Ghani 
‘Abdul Ghafour si se confirman en apelación;

- pidiendo a las autoridades que conmuten todas las demás condenas de muerte y declaren una moratoria de 
las ejecuciones. 

LLAMAMIENTOS A:  No se conocen los números de fax y direcciones de correo electrónico de todas las 
autoridades iraquíes. Envíen los llamamientos a través de la embajada u otra representación diplomática de 
Irak en su país, pidiendo que los remitan a:

Presidente
President
Jalal Talabani 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Presidente

Primer Ministro
Nuri Kamil al-Maliki
Correo-e: iraqigov@yahoo.com 
Tratamiento: Your  Excellency  /  Señor  Primer 
Ministro

Ministro de Justicia
Safa al-Din al-Safi
Correo-e: minister@iraqi-justice.org

deputy@iraqi-justice.org 
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
Hoshyar Zebari
Correo-e: press@iraqmofa.net
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

Ministro de Derechos Humanos
Wajdan Mikhail Salam
Fax: +9641 538 2007
Correo-e: Wj_mohr_min@yahoo.com  
Tratamiento: Your Excellency / Señor Ministro

COPIAS A: los representantes diplomáticos de Irak acreditados en su país. 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 
oficina de su Sección si van a enviarlos después del 13 de enero de 2009. 
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